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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETE  
 

Cereté, Córdoba, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

Radicado 23-162-31-03-002-2023-00078-00 

Accionante LUZ KELLY OSORIO GOMEZ 
GUSTAVO MANUEL CASTILLO GAVIRIA 

MIGUEL DANIEL GUERRA PATERNINA 
LEANDRA SARIEGO GENES 
JOSE FRANCISCO PASTRANA AVILEZ 

FELIBERTO SEGUNDO SAENZ SIERRA 
RAFAEL NOVA CASTILLO 

Accionado MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
TERRITORIO, 

GOBERNACION DE CORDOBA, 
PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS, 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CIENAGA DE 

ORO. 

Asunto CONCEDE IMPUGNACION  

Derecho AGUA POTABLE, DIGNIDAD HUMANA Y 
LA VIDA 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello así, este Juzgado 
de conformidad a lo normado en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, 
concederá el recurso solicitado y enviará el expediente al superior jerárquico. 

Por lo anterior, este Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cerete, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación interpuesto por la parte 
accionada Municipio de Ciénaga de Oro – Córdoba a través de apoderado 
judicial, contra el auto que ordenó el archivo de la demanda tutelar, proferido 

por este Despacho Judicial el 31 de mayo de 2023. 

SEGUNDO: REMÍTASE este expediente al Tribunal Superior de Justicia sala 
Civil – Familia – Laboral de Montería, a través del aplicativo tyba, a efectos 

de que se surta el recurso de alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 


